FORMATO DE APLICACIÓN
PROGRAMA DE RESIDENCIAS ARTÍSTICAS (PRA)
CASONA DE LA DANZA
Espacio de vida y movimiento
IDARTES
Temporada III 
Septiembre – Noviembre - 2017

Por favor leer el documento adjunto del Programa de Residencias Artísticas (PRA) 2017 para informarse de las modalidades a las que puede aplicar. 
Diligenciar la siguiente información: 
Datos generales 
· Nombre del artista o agrupación:
· Nombre del contacto: 
· Dirección:
· Teléfono:
· Correo electrónico:
· Fecha de aplicación:
· Género de danza:
· Número de personas asistentes: 
· Modalidad modalidad a la que aplica (marque con una X): 
   	 Residencias Artísticas Trimestrales ___
 Residencias para Intercambios Artísticos ___	
[bookmark: _GoBack] Ensayos Ocasionales ___

Descripción de la propuesta
1. Descripción del proceso a desarrollar en la residencia con objetivos, metodología, resultados esperados y manera como documentará el proceso (máximo tres (3) hojas).

2. Breve perfil del artista, grupo o compañía (máximo una (1) hoja). Con soportes de experiencia (si necesita incluir videos o archivos de audio debe adjuntar un hipervínculo, enlace o link de una plataforma de internet). 

3. Cronograma de trabajo y actividades a realizarse durante el periodo de la residencia. 

4. Duración y horarios de la residencia. Especificar la fecha de inicio, de culminación y horarios necesarios para desarrollar su proceso. Máximo cinco (5) días a la semana, cinco (5) horas diarias. Ej: Lunes 2:00 – 5:00 p.m.  Miércoles 2:00 – 5:00 p.m. Sábados de 9:00 a.m. – 12:00 m.

5. Listado de cada una de las personas participantes con nombres, apellidos, número de cédula, correo electrónico y localidad en la que vive. Anexar copia escaneada del documento de identidad y certificado de afiliación a salud y pensión (EPS o Sisben) de cada uno de los participantes en la propuesta (puede ir en un archivo adjunto). Extranjeros: Servicio médico de viaje. 

Ejemplo: 
	Nombres y apellidos
	Cédula
	Correo electrónico
	Localidad

	Pedro Rodríguez
	C.C. 81765492 
	pedro@gmail.com
	 Bosa


 
6. Mencionar última fecha de residencia o ensayo ocasional en la Casona de la Danza (Si aplica)

7. Comunicar si se tienen fechas programadas de presentación en diversos espacios de la ciudad de los resultados de la residencia que se desarrollará en la Casona de la Danza.

8. Para las modalidades de Residencias Artísticas Trimestrales: Función didáctica. Proponer posibles espacios, que la compañía tenga la posibilidad de gestionar, donde se pueda realizar por lo menos una función didáctica o una intervención artística. Las fechas y horarios se acordarán de manera mutua entre el PRA y la compañía.

9. Para la modalidad de Residencias para intercambios artísticos: Socialización del intercambio. Hacer una propuesta de socialización especificando actividad, lugar, tiempo, población.  

10. Para la modalidad de Ensayos ocasionales: Retribución. Hacer una propuesta donde se haga algún tipo de retribución a los procesos de formación y/o investigación que se llevan a cabo en la Casona de la Danza. Se deja abierta a la compañía la iniciativa de retribución en las dimensiones de formación e investigación. 

Recomendaciones a tener en cuenta: 
- En caso de presentarse cambio de integrantes debe enviarse al correo:
 silvia.trivino@idartes.gov.co el listado completo y actualizado de los participantes
- Se aceptan archivos en formato .pdf 

Aceptación de condiciones: 
Tenga en cuenta que al ser seleccionado(a) para participar en el Programa de Residencias Artísticas de la Casona de la Danza se compromete a aceptar y cumplir con una serie de condiciones. De esta manera, es importante que se informe muy bien sobre los compromisos derivados de la modalidad a la que se presenta.

Al enviar este formato los aspirantes están manifestando que aceptan todas las condiciones de uso del espacio de la Casona de la Danza y tienen claros los derechos, deberes y compromisos de participación (muestras, talleres, entrega de resultados expuestos en el contenido de la invitación, etc.) así como los acuerdos u otros derivados de la reunión de inicio de temporada  citada para el día 4 de septiembre de 2017. Este día cada residente firmará el acta de compromiso aceptando las condiciones estipuladas en el contenido de la invitación. 

Fechas De Aplicación Temporada	III
Apertura presentación de aplicaciones: 8 de agosto de 2017
Cierre aplicaciones: 22 de agosto de 2017
Publicación de resultados: 29 de agosto de 2017
Reunión de inicio temporada III: 4 de septiembre de 2017
Inicio de las residencias: 5 de septiembre de 2017

Envío la aplicación: 
Envíe esta aplicación completa a: bibiana.carvajal@idartes.gov.co 
Escribiendo en el asunto: PRA (y modalidad a la que aplica)

Informes:
Casona de la Danza
Avenida Circunvalar # 17-01 Este 
Teléfono: 3-795750 (Ext: 9103)
https://www.facebook.com/Gerenciadedanza/?fref=ts
www.idartes.gov.co







image1.png
sOGoTA
MEJOR

PARA TODOS

Idartes | @

xxxxxxxx Distrital de los Artes et








